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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.......................  F=‘tas, S
Provincias y Posesionas, idom............. 6
América y Portugal, Idem.......... ............ lO
Otros paisas, Idem........................... - - - 16

Nùmero sualto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
Da venia en la Tercana municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F IC IN A  D É  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
SECCIÓN DE PROPIOS

Plaza da la V illa , 4  (Casa de Cíeneros)

La correspandencta sa dirigirá al señor Sacretarle 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPADOLA

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O
C o n s e jo  M u n ic ip a l : Acta de le sesión ordinaria celebrada el día 3 

del actual.
A i-c a l d Ia P residencia: Bando referente a la revisto anual de los in­

dividuos sujetos al servicio militar.
S hchrtahIa; JEdicto para que comparezca a prestar declaración en 

el expediente que se instruye la funcionarla que se meitciona. 
Anuncios; Concediendo un mes de plazo para solicitar licen­
cias de traslados de sepulturas temporales en el Cementerio 
Municipal; creando un subconcepto en el capítulo V del pre­
supuesto ordinario'de ingresos de! interior, y referentes a las 
Ordenanzas municipales,—Resumen de las servicios prestados 
por la Hemeroteca Municipal durante el mes de noviembre.

Ini khvbncíón: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

C e m e n t e r io s : inhumaciones verificadas en los dias del 22 a! 28 de 
octubre.

CONSEJO MUNICIPAL
S esión ordinaria celebrada  en segunda convocato­

ria EL día 3 DE DICIEMBRE DE 1937. —£'.r/racfo. —Presiden­
cia dd señor Alcalde, D. Rafael Henche de la PJaía.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Sancho Romero, Alonso Galán, 
Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, Escanilla, 
Alba Amor, Alvarez García, Briones, Campos, Civil, García 
Pérez, Granizo, López y López, Rodríguez García, Sánchez 
de! Alamo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, Valls 
y Anglés, Villegas, Abad, Alvarez Zamanillo y Huélamo.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: L" Se dió cuenta de una comunicación del 
Presidente dd Consejo Municipal de Aguilas, fecha 25 dd 
pasado mes de noviembre, participando el acuerdo adoptado 
por d  mismo en su última sesión de felicitar al heroico y repu­
blicano pueblo de Madrid con motivo del aniversario de su glo­
riosa defensa y reiterar su colaboración en cuanto éste nece­
site para d  ¡ogro de la victoria final. ■

Y se acordó quedar enterado y dar las gracias por la felici­
tación a que se refiere el precedente oficio.

ORDEN DEI, DlA

Asuntos al despacho de oficio

2.® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 dd pasado mes de noviembre, en la que propone la ndop- 
dón de los acuerdos que a continuación se expresan, tciiiendú

en cuenta que, acordada en sesión de 8 de octubre último la 
conveniencia de la muiiicipalización de! abastecimiento de fru­
tas, verduras y hortalizas, y de los servidos del Mercado Cen­
tral de dichos productos, fué nombrada, en su oportunidad, la 
Comisión de estudio encargada de redactar la Memoria com­
prensiva de los aspectos técnico, social y financiero de los ser­
vicios, y toda vez que, expuesta al público dicha Memoria 
—que figura en el expediente -  durante el plazo que determi­
na la vigente ley Municipal, y no habiéndose formulado recla­
mación alguna, según se acredita con el certificado de Secre­
taría —también unido al expediente—, procede cumplir el 
trámite legal de aprobación del proyecto, ya conocido, cu prin­
cipio, por el Consejo Municipal, y la designación del organis­
mo gestor del servicio municipalizado:

Primero. Que se apruebe la Memoria redactada por la 
Comisión de estudio, toda vez que no se ha formulado reda­
mación alguna durante e! plazo que ha estado expuesta al 
público.

Segundo. La aprobación del siguiente 

P royecto  para la municipalización del abastecimiento
DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS Y DE LOS SERVICIOS 

DEL MERCADO CENTRAL DE DICHOS PRODUCTOS

1. " A partir de la fecha que se acuerde, e! Consejo Muni­
cipal será el único organismo encargado de la adquisición, ven­
ta y distribución de todos los productos que sean objeto de 
contratación en el Mercado Central de Frutas y Verduras.

2 . " La adquisición de artículos se realizará por conducto 
de los organismos dd Estado a los que éste haya encomendado 
las funciones dd abastecimiento, Consejerías provinciales y mu­
nicipales de Abastos y productores en general, debidamente 
acreditados como tales.

3 . ® El Consejo Municipal efectuará, con carácter obliga­
torio, la venta en comisión, previa la percepción de las tasas 
que a) efecto se señalen, de todos los productos que por sus 
propietarios sean presentados ai Mercado y de los que se in­
troduzcan en la capital en cuantía superior a 15 kilogramos.

4 . “ La venta de productos en el Mercado se realizará ex­
clusivamente a los servicios de Intendencia Militar, Institucio­
nes benéficas y colectivas debidamente autorizadas por la Dele­
gación de Abastecimientos, vendedores facultados por sus res­
pectivas organizaciones sindicales e industriales detallistas.

5 . “ La cxpendición de artículos al vecindario se efectuará 
en los establecimientos y lugares que acuerde el Consejo Mu­
nicipal.

6 . ® Las cotizaciones del Mercado se fijarán periódicamen­
te por la Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración del 
servicio municipalizado, que será la encargada de determinar, 
asimismo, los precios de venia al público de los diferentes 
productos.

Ayuntamiento de Madrid
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7 .“ La Dirección y Administración de! servicio municipa- 
lizado, y ia organización e inspección de todos ios servicios 
del Mercado, estarán encomendadas a un Consejo de Admi* 
nistración.

S." Ei Consejo de Administración, que será presidido por 
el Alcaide, estará constituido por el Consejero de Abasteci­
mientos y seis Consejeros municipales; un representante de 
ios organismos del Estado a quienes éste haya encomendado 
ta función del abastecimiento; dos de las organizaciones sindi­
cales de productores (uno por cada sindical); dos de los traba­
jadores del Mercado (uno por cada sindical); mi representante 
de los consumidores designado por las Cooperativas de con­
sumo afiliadas a la Federición de éstas, y dos de los vendedores 
ai detalle. La Vicepresidencia del Consejo corresponderá al 
Consejero de Abastecimientos, y en ausencia de éste a un Con­
sejero municipal.

9 , “ Como organismo activo del Consejo deAdminisfración 
funcionará una Comisión Ejecutiva presidida por el Consejero 
de Abastediniéntos e integrada por cuatro miembros del Con­
sejo de Administración, dos de los cuales serán necesariamente 
Consejeros municipales.

10. “ El Consejero de Administración, previos los asesora- 
mietitos que estime oportunos, redactará el reglamento de su

■ funcionamiento y el del servicio municipalizado, que someterá 
a la aprobación dei Consejo Municipal.

Tercero, Que de conformidad con lo establecido en la 
base 7 .“ del proyecto de referencia, se proceda a la designación 
de ios Consejeros municipales:

D. Laureano Briones de la Riva, Delegado de Abastos;
D, Germán Alonso Galán;
D. Fulgencio Sañudo Palaziielos;
D. Eduardo García Pérez;
D. José López y López;
D. Eduardo Villegas Vega, y
D. Angel Alvarez García,

como Vocales del Consejo de Administración del servicio 
municipalizado.

Cuarto. Que asimismo se dirija la oportuna comunicación 
a los organismos que han de formar parte de dicho Consejo de 
Administración, a fin de que designen representantes.

3 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia;
Doña Julia Soler Bofii, con sus hijos, a Figueras (Gerona).
D. Cándido Bonet Navarro, con su esposa e hijas, a Ge­

rona.

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

4. “ Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Reformas Sociales, que, sin perjuicio de seguir 
abonando sus jornales a) Ayudante mecánico del Servicio de 
Talleres generales D. León Cruz Martos, accidentado en el 
trabajo, y cuya lesión, después de incorporado al trabajo, se 
ha reproducido, se le reconozca por dos facultativos designa­
dos por el señor Jefe técnico de Asistencia Municipal para que 
emitan dictamen respecto a las posibilidades de curación breve 
y definitiva, o a la procedencia de que se declare la incapa­
cidad permanente y sujeta a revisión, remitiéndose, en este 
último caso, las certificaciones oportunas a la Caja Nacional 
Aseguradora a los efectos del pago de pensión correspon­
diente.

5 . " Autorizar al señor Ingeniero Director de Vias y Obras 
para invertir, durante el tercer trimestre del año en curso, la 
cantidad de 121.875 pesetas en obras de conservación, repa­
ración y tapado de calas; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención Municipal, ai concepto 384 del 
vigente presupnesto.

Conceder licencia a D. Joaquín Moreno para ejecutar 
diversas obras de reforma en ia finca número 15 de la calle de 
¡a Cava Alta, en vista de lo informado por el Arquitecto muni­
cipal de la Sección correspondiente y debiendo ajustarse dichas 
obras a lo que determinan las vigentes Ordenanzas municipa­
les, así como verificarse con arreglo a los planos y Memoria 
que figuran en el expediente.

7 °  Conceder licencia a doña Encarnación Elguero, con 
sujeción a las prescripciones que se indican para e! anterior,

para realizar diversas obras de reforma en la finca número 9 
de la calle de Antonio Grüo.

8 . “ Conceder licencia a la Sociedad Cooperativa Electra 
Madrid, en vista de los informes favorables emitidos en el 
expediente por las Jefaturas de Parques y Jardines y Alum­
brado y por ta Administración de Rentas, para construir, con 
carácter provisional y previo el pago de los derechos corres­
pondientes, un quiosco en el Parque de Madrid con el fin de 
instalar un transformador que contribuya a alimentar la red 
subterránea de corriente alterna en la barriada de Menéndez 
Pelayo.

Comisión da Asistencia Municipal, Sanidad y Policía tlpbana

9. " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo inforinado por la Sección, en vista de 
la relación circunstancial, remitida por la Dirección de Ce­
menterios, de los 13.321 cadáveres inhumados durante el 
año 1927 en sepulturas temporales que, por cumpliré! decenio 
de permanencia en las mismas durante el año actual, deben 
ser trasladados al osario, a excepción de los que resulten re­
damados para su traslado, previo pago de los derechos co­
rrespondientes, asi como del presupuesto de los gastos que' 
han de ocasionar estas operaciones de exhumación y traslado, 
importantes 93.000 pesetas, cantidad que ofrece un aumento 
con relación al presupuesto del año anterior de 18.350 pese­
tas, por la elevación de jornales al personal que ha de realizar 
las exhumaciones, y teniendo en cuenta la obligatoriedad de 
las referidas exhumaciones, impuesta por las disposiciones 
legales, toda vez que desde el año próximo han de estar trans­
curridos ios diez años de la permanencia temporal en sepulturas.

Primero. Aprobar la referida relación de exhumaciones 
para que sean realizadas en el año próximo con el traslado al 
osario de aquellos restos que uo hayan sido objeto de recla­
mación hasta el dia 31 de diciembre del año actual, pudiéndose 
retirar igualmente cuantos de propiedad de las familias estén 
colocados sobre las sepulturas, publicándose a tal efecto los 
correspondientes anuncios en el Boletín  O ficial de la pro­
vincia y B oletín d el C onsejo  Municipal de Madrid, 
y fijándose en los tablones de edictos de! Ayuntamiento y 
oficinas municipales de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones relativas a las exhu­
maciones y traslado de restos se realicen con arreglo a las 
prescripciones del reglamento de Policía Sanitaria de Ce­
menterios. •

Tercero, Que los materiales que se precisen para todas 
estas operaciones los facilite el Servicio de Aprovisionamien­
tos y Acopios.

Cuarto. Que en c! presente año, como no se han realizado 
las operaciones de exhumación, y por consiguiente el crédito 
correspondiente para ellas no ha sido invertido, se formule 
por ia Dirección de Cementerios el correspondiente presupues­
to refundido para ia realización simultánea de ios dos años, y 
poder así la intervención y Comisión de Hacienda proveer a 
su dotación correspondiente con la reserva del crédito de este 
año y el correspondiente aumento de dotación para el total 
que resultare,

íO a 40. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en ios expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Felipe Vicente Sanz, para venta de artículos de lim­
pieza y hules en la calle de Santa Feliciana, 11,

A doña Antonia Cuadrado Valencia, para quesea puesta 
a su nombre la licencia concedida para droguería en la calle 
de Maiasaña, 19.

A D, Julio Casado Hernáiz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para venta de azúcares en la plaza 
de Herradores, 4.

A D. José Ortega Cazorla, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para venta de sidras al por mayor en 
la calle de Argensola, 15.

A D, Antonio Curieses'Criado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para venta de frutas y huevos en 
la calle de Serrano, 94.

A D. Cataiino Martin, para que'sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ultramarinos en la calle de Eraso, 10.

' A doña Francisca Moreno Barroso, para que sea puesta a

t i
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su nombre la licencia concedida para venta de frutas y verdu­
ras en la culle de la Manzana, 14,

A D. Donato Sánchez Ruiz, para ampliación de venta de 
sidras a venta de vinos al por mayor en la calle de la Luna, 
nùmero 25 moderno.

A la Sociedad Jiménez-Cìd-Guerra, para venta de niaqiù- 
naria y accesorios de molinería en !a calle de la Sombrerería, 
número 11.

A dona Josefa Herrero Montero, para taller de zapatero en 
la calle del Hiitnilladero, 22.

A D, Emilio Cano de la Torre, para almacén de tejidos en 
la calle de Lope de Rueda, 16. ■

A D. Juan San Eustaquio, para ampliación de chocolatería 
en la calle de San Bernardo, 20.

A D, Cándido Benito Sánchez, para venta de plantas y 
flores naturales eii la calle de Sagasta, 30.

A D, Manuel Marchena, para venta de calzado fino al por 
Énenoren la calle del Pilar de Zaragoza, 29,

A D, Florencio López Revilla, para venta de vainicas en 
la calle de Espronceda, 6, .

A Ü. Francisco Martin Santa Olalla, para venía y compos­
tura de gafas en la calle de Alcalá, 94.

A D. Crispulo Martin, para taberna en la calle de Lnclia- 
na, 23.

A D. Saturnino Mendaña, para pescadería eii la calle de 
Béjar, 27.

A D. Francisco Davó, para ampliación de venta de esteras 
a venta de calzado fino al por menor en la calle de San 
Bernardino, 8.

A D. Alfredo Arderius Sivit, para fábrica de jarabes a 
mano en la carretera de Chamartín, 108.

Al mismo señor, para instalar fábrica de gaseosas (500 bo­
tellas por hora) y una máquina satiiradora y electromotor en 
la carretera de Chimartin, 108.

A D. Erico García, para taller de zapatería en la calle de 
Béjar, 40.

A D. Angel Gómez Barroso, para sastrería sin géneros 
en la calle del Almirante, 25.

A Ü, Feliciano García Olmos, para taberna en la calle de 
Cartagena, 16.

A D. Enrique Gaytán Patón, para venta de objetos de es­
critorio en iá calle de Francisco Silvela, 16.

A D. Baldomcro Diez, para pensión en ¡a calìe del Conde 
de Xiqneiia, 8,

A D. Primitivo González Alonso, para fábrica de tubos 
emboquillados en la calle de Preciados, 4.

A D. Manuel Alvarez, para restaurante en la plaza de 
Santo Domingo, 3.

A D. Braulio García Muñoz, para venta al por menor de 
vinos y sidras en la calle de Julián Marín, 7.

A la Sociedad Plañiol-Roda y Compañía, con carácter pro­
visional y libre del pago de derechos, para la industria de co­
misionistas en la calle del Cid, 8, procedente de su estableci­
miento sito en la calle Mayor, 6, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesión tan pronto desaparezcan las 
circunstancias que dieron motivo al traslado y cesando también 
en la ocupación del local en el momento que pueda establecer 
la industria en la zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Vicente Barceló Santonja, con carácter provisional y 
libre dei pago de derechos, para relojería en la calle de Torri­
jas, 2, procedente de su establecimiento sito en la Avenida de 
Pi y Margan, 18, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar 
esta concesión en el momento que se indica en el anterior 
asunto.

Comisión de Tallares, Aprovisionamientos y Aeoplos

41. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo 
interesado por la misma, la cantidad de 16.500 pe.setas para 
entretenimiento y sustitución de materia! de tracción mecá­
nica, combustible, material de escritorio y gsstos menores, con 
destino a los servicios y dependencias municipales, habida 
cuenta de la imprescindible necesidad de que los mencionados 
servicios municipales estén dotados y atendidos en debida 
forma para que puedan desempefíar las fundones que tienen 
encomendadas; debiendo ser cargo la referida cantidad, en ¡a 
cuantía y forma señalado por la indicada Dirección en oficio

que figura en el expediente, a los conceptos 131, 135 y 137 
dei vigente presupuesto del Interior.

Consejo Especial de Cultura Primaria

42. Librar a la casa José González Serrano la suma 
de 422 pesetas, a que se elevan diferentes reparaciones rea­
lizadas con carácter urgente en los servicios higiénicos de! 
Grupo escotar de la calle de! Doctor Gástelo, 24; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la intervención Munici­
pal, al concepto 36i del vigente presupuesto, para obras en 
distintos Grupos escolares.

43. Abonar al industria! D. Eduardo Fernández la canti­
dad de 93 pesetas, a que ascienden las obras ejecutadas por 
el mismo en el Grupo escolar Luis Vives, sito en la calle de! 
Olmo, 4, donde se produjeron algunos desperfectos en los 
servicios sanitarios; debiendo ser cargo la referida cantidad, 
según informa la intervención Municipal, al concepto 361 del 
vigente presupuesto,

44. Librar a la Directora interina del Grupo Manuel 
B, Cossio, doña Celia Muñoz Icabalceta, la cantidad de pese­
tas 128, a que asciende el pago de jornales a las mujeres en­
cargadas de la limpieza en la graduada de referencia; debiendo 
ser cargo la referida cantidad, según infórmala intervención 
Municipal, a] concepto 318 del vigente presupuesto.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
45. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

28 de! pasado mes de noviembre, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor inspector general de los Servi­
cios Técnicos, lo informado por la Secretaria especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los Guardas del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural 
D. Eugenio Martín Rodríguez, D, Carlos Santamaría Marín, 
D. Lorenzo Benito, D. Gregorio Miguel Redondo, D, José del 
Saz, D. José López García y D. Bartolomé Sánchez Molina 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetns, a partir 
del 30 y 13 de abril de 1954, el primero y segundo; del 2 de 
noviembre del mismo año, el tercero; del 10 de junio de 1935, 
el cuarto; det 12 de junio de 1936, el quinto; del 19 de noviem­
bre del mismo año, el sexto; del 5 de junio de 1935 y 1 de 
muyo y 5 de junio de 1931, el último.

Aguntoi y expedientes con dictamen de las Com itionei

Comisión de Hacienda

46. Reconocer e incluir en el primer presiipuesio ordinario 
que se forme por la Corporación municipal, a favor de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, la cantidad de 11.924,45 
pesetas, importe del servicio telefónico de las diferentes depen­
dencias municipales dnraine las fechas indicadas en las rela­
ciones que figuran unidas al expediente, correspondientes 
a! aña 1936.

47. Abonar, de conlormidad con lo acordado por Is Co­
misión de Gobernación en 16 de noviembre último, a los ex- 
aliimnos de los Colegios de San Ildefonso y de la Paloma que, 
eii número de 16, aparecen relacionados en el expediente y 
que, en amiplimiento de lo acordado por la Comisión de Abas­
tos en 11 de octubre próximo pasado, prestan sus servicios eu 
Puericultura, una gratificación de 50 pesetas mensuales, con la 
advertencia de que será percibida por los beneficiarios con ca­
rácter transitorio en tanto presten el servicio que en la actua­
lidad realizan y .sin que esta concesión Ies otorgue derecho 
alguno ulterior; no significando, por tanto, compromiso de nin­
guna clase par» la Corporación municipal; debiendo abonarse 
esta gratificación con cargo al presupuesto extraordinario de 
abastecimiento y hacerse constar que en lo sucesivo se fije 
por la Comisión de Abastos el carácter que deberá tener esta 
clase de asignaciones.

48. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, los acuerdos que a confimiacióii se expresan, teniendo 
en cuenta que no han desaparecido los motivos que sirvieron
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de base anteriormente a la Corporación municipal para la apli­
cación de una décima sobre la coníribución territorial, riqueza 
urbana, con sujeción a las normas trazadas en el decreto de 18 
de julio de 1931, sino que, por el contrario, han aumentado en 
los presentes momentos, por ío que debe extenderse dicho 
recargo a la contribución industrial y de comercio:

Primero. Que se prorrogue hasta el 31 de diciembre 
de 1938 el cobro de la décima sobre la contribución territorial, 
riqueza urbana, impuesta al amparo del decreto de 18 de julio 
de 1931; y

Segundo. Que autorizando ia mencionada disposición la 
imposición de una décima sobre la contribución industrial y de 
comercio, de cuya facultad no ha usado hasta el presente la 
Corporación municipal, se aplique igualmente este recargo 
sobre diebo impuesto del Estado, toda vez que la situación 
económica del Municipio madrileño asi lo exige.

49. Disponer, en vista de lo ordenado en la disposición 
del Ministerio de Hacienda y Economía de 12 de noviembre 
último, respecto al pago en metúlico a favor del Consejo Mu­
nicipal de la cantidad de 8.175.569,46 pesetas, acordado en 
Consejo de Ministros, para atender a obligaciones urgentes 
de dicho Consejo, que previa la tramitación legal correspon­
diente, se lleve a efecto el ingreso en presupuesto de la citada 
cantidad, para lo cual deberá crearse dentro del capitulo V, 
Eventuales y extraordinarios, artículo 5 .“, Extraordinarios, 
un subconcepto del 46 bis, con ia siguiente redacción:

«Anticipaciones ai Ayuntamiento de Madrid, acordadas en 
Consejo de Ministros»; todo ello teniendo en cuenta que, 
aunque sería necesario esperar a que por el Ministerio de 
Hacienda se completara el conocimiento del concepto a que 
corresponde el anticipo de la cantidad concedida, existen, no 
obstante, muchas obligaciones pendientes cuyo pago sería 
muy conveniente no diferir más.

Comisión de Gotaeruaelón

50. Considerar muerto en campaña, de conformidad con 
lo informado por la Sección y según se viene practicando en 
casos análogos, a! operario de Talleres D. Julián Abejón Ca- 
ytiela, desaparecido en el frente, y en su consecuencia con­
ceder a su viuda doña Pilar Acedo Crespo, por su propio de­
recho y como representante legal de su hijo menor de edad 
Julián Abejón Acedo, la pensión especial de guerra de 10 pe­
setas diarias, equivalente a) jornal que le correspondía percibir 
a su referido esposo en el momento de su desaparición, en la 
forma y consideraciones establecidas en el acuerdo de 4  de 
diciembre de 1936; y si la beneficiaría de esta pensión perci­
biese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que 
sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión que 
se le concede per virtud del presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete el jornal que con cargo 
al erario mimicipai percibía el causante en el momento de su 
defunción.

51. Jubilar ai Guarda de la Casa de Campo D. Benigno 
Garda García, por exceder de (a edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, y asignar a dicho interesado una pensión 
de retiro de 2.920 pesetas anuales, equivalentes al SO por IGO 
de las 3.650 que, a razón de 10 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador, de conformidad con lo dispuesto en el 
real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se viene apli­
cando al personal de la Casa de Campo por acuerdo munici­
pal de 21 de abril de 1933; debiendo comenzar a percibir los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por el Consejo Munidpat.

52. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con !o informado por la Sección, con motivo 
de solicitud de jubilación formulada por el Guarda de la Casa 
de Campo que se indica:

Primero. Jubilar al Guarda de ia Casa de Campo D, Faus­
tino Robles Morenilla por imposibilidad física para el trabajo.

Segundo, Asignar ai mismo una pensión de retiro de pese­
tas 1.542,12 anuales, equivalentes al 65 por 100 de las 2.373,50 
que, a razón de 6,50 pesetas de jornal diario, le sirven de re­
gulador, con arreglo al artículo 7 .“ del real decreto de 4 de 
septiembre de 1885 en armonía con el acuerdo municipal de 21 
de abril de 1933, por el que se reconocieron al antiguo personal

de la Casa de Campo todos los derechos adquiridos bajo el im­
perio del citado real decreto.

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del dia siguiente al en que sean adoptados los presentes 
acuerdos por el Consejo Municipal; y

Cuarto. Que se rectifique el error que aparece en la escala 
de porcentaje de jubilación que establece el acuerdo de 21 de 
abril de 1933, por aplicación de lo dispuesto en el articulo 7 .“ 
del rea) decreto de 4 de septiembre de 1885, con arreglo a los 
servicios de los interesados, incluyendo el correspondiente a 
los treinta y cuatro años de servicios, que por omisión no figu­
ra en dicha escala, y corriéndolas sucesivas, hasta el 80 por 100 
que como tope se fija en la aludida disposición; debiendo que­
dar redactada la referida escala, a partir de los treinta y cuatro 
años de servicios, en la siguiente forma:

A los treinta y cuatro años de servicios, el 63 por 100 del 
sueldo regulador;

A los treinta y cinco años de ídem, el 65 por 100 del ídem;
A los treinta y seis años de Ídem, el 67 por 100 del ídeni;
A los treinta y siete años de ídem, el 69 por 100 del ídem;
A los treinta y ocho años de ídem, el 71 por 100 del ídem;
A los treinta y nueve años de ídem, el 73 por 100 del ídem;
A los cuarenta años de ídem, el 75 por tOO del ídem;
A los cuarenta y un años de ídem, ei 77 por 100 del ídem;
A los cuarenta y dos años de ídem, el 79 por 100 del ídem:
A los cuarenta y tres años de ídem, el 80 por 100 del ídem; 

con la advertencia de que esta rectificación no implica modifi­
cación alguna del espíritu de la escala anterior ni de susümites 
míninio y máxima. ■

53. Jubilar, por imposibilidad física, ai Subconserje de 
Casas Consistoriales, D. Juan Usano del Olmo, y asignarle 
el haber pasivo anual de 5.760 pesetas, 80 por 100 de las 
7.200 que le sirven de sueldo regulador, según la certificación 
formulada por la Secretaría; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del día siguiente al en que sea aprobado por el 
Consejo Municipal.

54. Jubilar, por imposibilidad física, a! funcionario técnico 
de Contabilidad D. Carlos Saujosé Nieto, y asignarle el haber 
pasivo anual de 5.720 pesetas, 50 por iOO de las 1 i . 440 que 
le sirven de sueldo regulador; debiendo tener efectos este 
acuerdo a partir del día siguiente al en que sea adoptado por 
el Consejo Municipal.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal y por la Sección, en relación con el Médico de 
Asistencia Municipal que se indica, que presta servicio en un 
hospital militar, y teniendo en cuenta el acuerdo miuiicipal de 
17 de septiembre último:

Primero. Dejar sin efecto, en lo que se refiere al Intere­
sado, el acuerdo municipal de 20 de agosto de 1937 por que 
se concedió la excedencia especial de guerra al Médico de 
Asistencia Municipal D, José Luna Gañán, teniendo eii cuenta 
que, a pesar de prestar servicios militares dentro de su profe­
sión, atiende los de su dase en Asistencia Municipal, y serie, 
por tanto, aplicable el acuerdo de 17 de septiembre de 1937 
sobre excepción de incompatibilidades; y

Segundo. Abonarle los haberes que haya devengado y no 
percibido durante el tiempo que haya prestado servicio en 
Asistencia Municipai, acerca de cuyo extremo informará el 
Jefe de los Servicios técnicos de Asistencia y Sanidad.

56. Conceder de oficio la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, al Médico de Asistencia Municipal D. Antonio 
Delgado de Torres, incorporado al Ejército.

57. Nombrar Habilitado del personal de plantilla de los 
Servicios de Limpiezas y de Aguas potables y residuarias, 
por haberse cumplido en su designación por los perceptores lo 
dispuesto en la regla segunda de la base quinta de la reorga­
nización de la Depositaría de Villa, al funcionario técnico-ad­
ministrativo D, Pablo Báscones de la Rosa, con los derechos 
y obligaciones marcados en las expresadas bases, cesando en 
el desempeño de dicha Habilitación, automáticamente, el Au­
xiliar de oficinas D. Carlos de la Carrera, que había sido 
encargado de la misma interinamente.

58. Informar, con vista del dictamen de la Comisión de­
puradora, a! excelentísimo señor Gobernador de la provincia 
en el sentido de que se sirva decretar la cesantía de veinti­
cuatro individuos del Cuerpo de la Guardia Municipai, como

,
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comprendidos en la disposición ministerial de 2 de agosto 
de 1936.

¡ii *  ¡fi

59. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que se abra 
lina suscripción pública para que, con motivo de las fiestas de 
primero de año y con la colaboración de los organismos polí­
ticos y sindicales y del pueblo en generai, se dedique un re­
cuerdo a los combatientes, iniciando el Consejo dicha suscrip­
ción con la cantidad que se estime oportuna, teniendo en 
cuenta el precedente de! año anterior, a cuyo fin se otorga un 
voto de confianza a la Alculdia; habiéndose ampliado la pre­
cedente propuesta, a petición del Sr, Escanilla, en el sentido 
de que se nombren unas Comisiones de Concejales que acu 
dan en dicho día a visitar los frentes, llevando de esta mane­
ra a los combatientes d  aliento de la retaguardia.

60. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que el Con­
sejo Municipal acuda en Corporación al cementerio, a deposi­
tar un ramo de flores sobre la tumba de Pablo Iglesias, c! día 9 
del corriente, con motivo de cumplirse en ese día el Xil aniver­
sario de su muerte,

61. Disponer que pasen a los Tribunales creados para 
entender en los delitos de subsistencias los antecedentes de 
una denuncia formulada por el Sr, Peinado respecto al sacri­
ficio clandestino de una vaca en iin establecimiento del distri­
to de ia Latina, y que se muestre parte la Corporación en el 
sumario que con tal motivo se instruya.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.

ALCALDIA PRESIDENCIA

■- B A N D O

Hago sa b er : Que en cumplimiento de lo que dispone la 
legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, todos 
los individuos sujetos a! servicio militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anua! hasta que reciban 
la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en todos 
los meses del año, se pone en conocimiento de los referidos 
individuos, a fin de que se presenten con su pase o cartilla mi­
litar ante las autoridades siguientes y a conveniencia del propio 
interesado; ComaridaiitL=s militares o imva!e.s, Jefes de Cuerpo 
activo del Ejército o de la Armada, Jefes de organismos mili­
tares o navales. Comandantes de puestos de la Guardia Nacio­
nal Republicana o de Carabineros y Tenientes de Alcalde.

Los individuos que se hallen en las columnas de operacio­
nes y demás sectores pueden pasar ia revista reglamentarla 
sin desplazarse, sirviéndoles de justificante im certificado del 
Jefe de la columna o sector coi respondiente.

Aquellos individuos que pertenezcan a la reserva de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde estamparán en sus pases o cartillas milita­
res la nota R evistado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advirtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin la debida mitorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en lá pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios.

Madrid, 1 de diciembre de 1937.—El Alcalde Presidente, 
Ra fa el  Henche .

S E C R E T  A R I A

. E D I C T O  ;

Por el presente, y én virtud de providencia dictada con fecha 
14 de los corrientes por el señor Consejero inunicipal, Juezíns- 
trnctor del expedieide de responsabilidades que 'sé sigue contra 
la Practicante de la Casa de Socorro de! distrito del Hospicio doña 
Dolores Soto por falta de asistencia al tervicio que se )á tenia en­
comendado, se la requiere por el presente edicto para que en el 
término de quince días comparezca ante el señor Juez en el Con 
sejo Municipal de Madrid, instalado actualmente eii la calle de Ve­
lâzquez, 79, a fin de que se sirva deci rar en e! espediente de re­
ferencia, ■

Y para que tenga efecto su publicación en el Boletín Oficial de 
ia provincia, por no haberse presentado Ja interesada a requerí- 
'iiientos de S. S hechos oportunamente a su domidlio particular, 
expido el presente edicto, dictado por S. S. en Madrid, a z7 de no­
viembre de 1937.—El Secretario accidental, J enaro M arcos . ,

A N U N C I O S

Acord da por este Consejo Municipal, en sesión de lioy, ¡a ex­
humación anual que corresponde al año 1938 de ios cadáveres in­
humados en 1927 en el Cementerio Municipal en sepulturas tem­
porales. se previene al público que durante todo el mes actual se 
admitirán en ias oficinas del Cementerio las reclamaciones per­
tinentes a los traslados a nuevas sepulturas temporales o perpe­
tuas, asi como para retirar cuanto de propiedad délas familias esté 
colocada sobré las sepulturas que hayan de ser desalojadas.

Madrid, 3 de diciembre de 1937,—El Secretario accidental, 
J e n ar o  M a r c o s ,

El Consejo Municipal de Madrid, en sesión celebrada el día 3 
de los corrientes, vista la orden del Ministerio de Hacienda y Eco­
nomía de 12 de noviembre último ordenando se expida un man­
damiento de pago a favor del Presidente de dicho Consejo por 
valor de S.!7''.569,46 pesetas pura atender a obligaciones urgen­
tes dé este Municipio, se ha servido acordar se dé ingreso en el 
presupuesto ordinario dei interior la citada cantidad dentro del 
capítulo V, «Eventuales y extraordinarios , y artículo 5,°, «Ex­
traordinarios 1, creando un siibconcepto al concepto 46 bis, con la 
siguiente redacción: «Anticipaciones al Ayuntamiento de Madrid 
acordadas en Consejo de Ministros".

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. , 
Madrid, 5 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 

J e n a r o  M a r c o s .

En cumplimíentci a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Vimlu‘e,Hijos 
de Paulino .\ngu!o proyectan establecer una perltimeria y drogue­
ría en la casa número 21 de )u calle del General Pardiñás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dui ante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha dq publica: 
chin del presente umincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1937.—El Secretario- accidental, 
J e n a r o  M a r c o s .

Ayuntamiento de Madrid.
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En cumplimiento a lo disimesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anselmo 
Aparicio proyecta instalar iin electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 6 de la calle de Santa [sabsl.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción; del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J e n a r o  M a r c o s .

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípates 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. César Mateo 
Merino proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas en la 
casa número i9 de la calle del Nuncio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indns 
tria expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho da'as, a coniar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J e n a r o  M a r c o s ,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen esiad isíico d e los seroicios p restados durante el m es de 
nooiem bre de ¡937, con expresión  de io s lectores que concurrieron

P l a z a  ob l a  V il l a , 3  (1 )
Servidos Lectores

Servicios de investigación y consulta........... 19 8

Diarios de Madrid (2).......................  299
Idem de provincias (3).......................  482
Idem del extranjero..........................  31
Revistas españolas...........................  187
idem extranjeras...............................  3
Varios (4).............................................. 2 1.004 521

1 .023 529

(1) A partir de octubre de 1936 se suspendió ei servicio de la 
plaza de la Constitución, siendo trasladado a la plaza de la Villa,

(2) Se solicitaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de los servicios fueron de publicaciones ofi­

ciales, que se editan actualmente en Barcelona.
(4) Se observa alguna baja, tanto en los lectores como eti ios 

servidos, porque a consecuencia de los bombardeos ha habido re­
traimiento por parte del público.

I N T E R U E N C I O N

E N S A N C H E

In gresos g p a g o s  realie ad o s  p o r  cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

► ’ .....................• L.J. —. ■ ——■ 1 --------------------------------------

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 27 de 
novjeiiibre.de ÌB37

Pesetas

Del S8 de noviem­
bre al 4 de diciem­

bre de IB37

Pesetas

Total hasta el 4 de 
diciembre de 1037

Pesctaii

1.“—Rentas........................................................................... ........................... » t »
2.“ Aprovechamientó de bienes comunales.......................................... » »
3i“ -—Subvenciones............................ .......................................................... 1.000 » »
4,®—Servicios municipalizados.............................................................. »
5.® Eventuales v extraordinarios............................................................ 351.800 315.187,76 561,60 315.749,36
6.° Arbitrios con fines no fiscales.......................................................... S) » »
7.“—Contribuciones especiales................................................................. » »
8,“—Derechos y tasas .................................................................................. » » y>
9.“^Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. . 22.600.000 9.059.704,49 9,059,704,49
10.—imposición tminicipal............. ................... ......................................... »
11 .-M u ltas.......... ....................................... .................................................... » -> »
12.—Mancohinnidüdes.................................................................................. . » » n
13. —Entidades menores......................................................... ...................... / »
14.—Agrupación forzosa .del Municipio.................................................. 1» »
I5.—Resaltas, . . ,  .̂.......................... ............................................................ 2.200,000 ! 1.4.37.280,18 ■ » 11.437.280,18
' L ,. • ■ ■ ■

25.152.800 20.812 172,43 561,60 20.812.734,03
15.—RésuTas (ñor incorporación)........................................................ ... 12.871.856.57 y> »

S um as .............................................. 37.824,656,57 20.812.172,43 .561,60 20,812.734,03
ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ ...... » 72.727,01 730,83 73.457.34

T o t a l  d e  in g r e s o s ............................... 37.824.656,57 20.884,899,44 1,292,43 20,886.191,87
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PAGOS EJECUTADOS

■ C A P I T U L O S autorizados

Pesetas

Hasta el 27 de 
noviembre de 1857

Pesetas

Del £B de noviem­
bre al 4 de diciem­

bre de 1937

• Pesetas

Total hasta el 4 de 
diciembre de 1937

Pesetas

1.“—Obligaciones generales....................................................................... 13.312.241,85 5.497.580,02 4.593,35 5.502,173,37
2.“ —Representación municipal................................. ' ................................ »
3,“—Vigilancia y seguridad......................................................................... » ^  »
4.”—Policía urbana y rural -,................................................................. - .  - 2.512..300,25 498.655,37 5,184(33 503.839,70
5.“—Recaudación............................................................................................ 998.000 477.743,93 477.743,93
e.“—Personai y material de oficinas..................................................— 1.403.141,25 926.797,35 65.747il3 992.544,48
7.“—Salubridad e higiene.................................................... .............. ;......... 2.081.468,50 262.344,57 9.348,33 271.692,90
8 .°—Beneficencia.............................................. ......................... )0
9,“—Asistencia social................................■.............................. .................... 350.000 219.599,91 U 8 5 220.784,9!
10.—Instrucción pública........................................ ....................................... » » , » '
11.—Obras públicas............................................ .̂................................; . .  - 3.657,658,50 2.084.641,65 67.122,16 2.15Í.r63,81

1 12,—Montes........................................................ ............................................. » » . y
■ 13.—Fomento de los intereses comunales... ................................... » » . P '' •
 ̂ 14,—Servidos municipalizados.............................................................. » .■ . . .i ;
i 15.—Mancomunidades.............................................................................. » » •a
] 16.—Entidades menores.......................................................................... » » 1

17,—Agrupación forzosa del Municipio............................................... » » » ■
18.—Imprevistos........................................................................ '............... 90.000 76,742,05 600 , 77.342,06 ■

24.404.810,35 10.044.104,85 153.780,30 10.197:885,15.
'i 19.—Resultas (por incorporación)............................................................. 8.380.429,88 2.210.691,66 1.164 2.211.8K,66-
 ̂ S um as ........................... .................. 32.785.240,23 12.254.796,51 154.944,30 12.409.740.81
ii Pagos por devoluciones de ingresos........................................................
I T o t a l  d e  p a o o s ............................. 32.785.240,23 12.254.796,51 154.944,30 12.409.740,81

B A L A N C E

Ingresos formnlizados. 
ídem devueltos.............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados .

PESETAS

20.812.734,03

12.409,740,81
73.457,84

Exístenda en D epositaría.

PESETAS

20.812.734,03

12.336.282,97
8,476.451,06

I NTERI OR

Ingresos u p a g o s  rea lizados p o r  cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C r é d ito s

p re su p u e sto s

P e s e t a s

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H a s ta  e l  3Q de. 
n o v ie m b re  d e  1937

P e s e t a s

D el 31 d é noviem­
bre a l  4  d e l lé l jé m -  

b r e  d e 1937

P e s e t a s

T o ta l  b a s ta  e l  4  de 
d ic ie m b re  d e  1937

P e s e t a s

1.“—Rentas....................................................................................................... 354.506,43 92.724,18 2.766  ̂ 95.490,18
2,'’—Aprovechamientos de bienes comunales........................................ 3 544 105 2.250,15 15,50 2,265,65
3 . '—Subvenciones......................................................................................... ' » ■ »
4,”—Servidos municipalizados................................................................... d » jl
5 .°—Eventuales y extraordinarios............................................................. 27.786 954,09 26.804.678,84 7.719,53 26.812.398,37
6.®—Arbitrios con fines no fiscales.......................................................... » P P

7,"—Contribuciones especiales................................................................. 480.00(1 51.657,17 P 51.557,17
8.®—Derechos y tasas...............................  ................................................ 26.091 632,32 7.246 501,52 332.630,85 7.579,132,37
9.“—(iitotas, recargos y participaciones en tributos nacionales___ 23.614.545,61 9.783.105 909.280,61 10.692.385,61
10,—Imposición municipal........................................................................... 43.200.000 11.089.779,20 786.306,78 11.876.085,98
11.—Multas....................................................................................................... 526,000 279 348,20- 6.316,16 285.664,36
12.—Mancomunidades.................................................................................... t  ' 1» :
13.—Entidades menores............................................................................... » 1 > 1 . -
14.—Agrupación forzosa del Municipio..............................................  , s » » ' >
15.—R e s u l t a s .............................................. ................................................... » » . »  '

125,597.743,45 55.350.044,28 2,045.a35,43 57.395.'079,69
Resultas incorporadas................................................................................. 12.605.826,18 S.466.963,50 8.217,90 8.475.181,40

S am as .............................................. 138.203.569,63 63.817.007,76 2.053.253,33 65.870.261,09
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............. ....................... » 738.208,40 n .  184,03 , 7^i,sa0.43

T o IA L  d e  1 E Q R E S 0 8 ................................. 138.203.569,63 64.555.216,16 2.064.437,36 66,619.653,52

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS ’

. C A P Í T U L O S  . autnrizados

Pesetas

Hasta el 20 de 
noviembre de 1837

Pesetas

Del al de noviem­
bre al 4 de diciem­

bre de 1837

Pesetas .

Total hasta el 4 de 
diciembre de 1937

Pesetas

1.*—Obligacionesgeneraleg............................................. .. . . . 54,174.120,70 3.348.105,27 687.581,55 4.035.686,82
2.?^Representación m u n i c i p a l . ........................... 152.250 49.312,42 3,687,50 52.999,92
3.“— Vigilancia y seguridad........................ ........................ ...................... 7.034.609 4.929-809,53 463.782,96 ■ 5.393.592,49
4,“—Policía urbana y rural................. ....................................................... 14.145.725,99 4.143.746,73 194.884,12 4.338.630,83
5.“—Recaudación.............. .......................................................................... 2,550.548 1.631.616,71 141.486,12 1.773.102,83
6 .°—Personal y materitìì de oficinas........................................................ 8.504.749,12 5.392.121,21 564.673,30 5.9.36.794,51
7.“—Salubridad e Higiene......................................... ................................. 7.885.720,75 4.454 623,32 285.932,25 4,740.555,67
8.°—Beneficencia.......... ........................ ....................................... j . . . 6.723.849,72 2.642.244,76 213.505,07 2,855.749,83
9.“—Asistencia social............................................................... ................. 3.547.049,16 1.344.684,60 113.797,74 1.458.482,34
10.—Instrucción pública.............................................................................. 6,445.a35,40 1.441.813,38 134.481,75 1.576.293,13
11.—Obras públicas..................................................................................... 10.029.906,76 6.334.743,50 429.982,56 6.764.731,06
12.—Montes........ ....................................................................................... 500 125 » 125
13,—Fomento de ios intereses comunales........................................... 75.000 » » í
14.—Mancomunidades . ,  .................................................................. » » t
15.—Entidades menores-................................... ........................................ » « » »

16.—Agrupación forzosa det Municipio . . . .  —  .............. » »
17,-^Imprevistos....................................................... : ............... ............... ................. 375.000 66.703,82 182 66.885,82
18,—Resultas.------------- -------- ......................... .. .......................... ....  1.................. 2.544.811,85 » » »'

124.189.676,45 35.779.635,25 3.233.976,92 39.013.632,17
Resultas incorporadas............................. ..................................................... ...... 32.556.116,38 20.862.154,62 10.228,43 20.872.383,05

■ ' S um as ................................................. .. 156.745.792,83 56.641.809,87 3.244.205,35 59.386.01.3,22
Pagos por devoluciones de ingresos...................................................................... » 93.025,02 23.235,72 )16.260;74

T o t a l  d e  p a g o s ..................................... 1.56.745.792,83 56.734.834,89 3.267.441,07 60.002.275,96

B A L A N C E

íngréaos fórtUálizados. 
Idem devaeltos.
Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

Existencia en D epositaría.

PESETAS

65.870.261,09
116.260,74

69.^ .015,22
749.392,43

PESETAS

65.754.000,35

59.136.622.79
6.617,377,56

Madrid, 4 de diciembre de 1937.—El Interventor municipal, Ram iro D íaz S obrado.

CEIHEMTERIOS

intiamaciones cerificadas d esde el'SS al 28 de octubre de 1937 
~ U fia igual periodo del quinquenio anterior

---— < ■■ , ■—

CEMENTERIOS
I N H U MA C i O N E S

1837 1036 193Ò 19Jt 1033 ¡935

Municipales.............■... 383 467 328 362 206 300
San Justo....................... » 4 1 2 3 1
San Lorenzo................. 3 2 6 7 3
Santa María.............. » 2 3 3 4 »
Sanisidro.................... 2 5 3 5 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción___. », ' » » » »
'383 478 319 276 225 307

Fetos inhumados en los 
municipales................ 2) 26 28 16 36 34

TA R IFA  DE ANUNCIOS OFICIALES
PeselHS

Relativos a subastas, concursos y hallazfío de
objetos en la vía pública, línea............. .. 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros, análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

i| I


